
 

Ver en web 

Ayudas para el impulso de proyectos de innovación disruptiva en Canarias,

año 2024. (tramitación anticipada) 

Plazo de Presentación Órgano convocante

Apertura el 01/02/2024 y cierre el

30/03/2024 

CANARIAS  -  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,

CONOCIMIENTO Y EMPLEO

Ámbito Presupuesto de la Ayuda

Canarias 2.000.000 €

Ayuda máxima a recibir

120.000 €

Información Adicional

Bases Reguladoras: ver

Convocatoria: ver 

Sede Electrónica: ver 

¿Para qué es la ayuda?

- Impulsar la innovación en el tejido productivo y empresarial canario, propiciando su participación activa

en las actividades de investigación y desarrollo que se lleven a cabo en nuestra Comunidad. - Mejorar la

conexión entre la demanda y la oferta tecnológica y la transferencia y aprovechamiento de los resultados

de la investigación.  - Propiciar la cooperación y coordinación en materia de investigación científica e

innovación entre  la  Administración,  las empresas,  las universidades y los centros de investigación

canarios.

¿Quién puede pedirla?

Aquellas entidades públicas o privadas con personalidad jurídica propia cuyo objeto social comprenda

expresamente el desarrollo de actividades propias de agentes de apoyo a la innovación, facilitadoras de

servicios que  promuevan  la  cultura  innovadora  en  el  ámbito  del  tejido  empresarial  e  impulsen  la

actividad emprendedora.

Deberán tener su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Plazos que existen para la solicitud

El plazo de solicitud es desde el 01/02/2024 hasta el 30/03/2024.

Líneas



A.  Actuaciones de apoyo y asesoramiento a empresas emergentes canarias dirigidas a fomentar y

promover proyectos de innovación disruptiva,  tanto desde el  punto de vista de incubación como de

aceleración,  así  como aquellas actuaciones que promuevan la participación de dichas empresas en

proyectos nacionales,  europeos e  internacionales que  les permitan  el  acceso  a  recursos que  son

necesarios para desarrollar dichos proyectos. 

B. Incluye proyectos de innovación disruptiva a desarrollar por empresas emergentes canarias.

C. Actuaciones de apoyo a procesos de transferencia de conocimiento y tecnología, y de demanda de

innovación en empresas canarias,  a través de colaboraciones externas con empresas emergentes y

agentes  de  conocimiento  en  el  ámbito  regional,  nacional  o  internacional,  siguiendo  modelos  de

innovación abierta.

¿En qué consiste la ayuda?

La intensidad de la ayuda será del 100% del gasto elegible.

Los límites mínimo y máximo de subvención a conceder por proyecto subvencionado son 30.000 euros y

120.000 euros, respectivamente para actuaciones tipos A y C; y entre 25.000 euros y 50.000 euros para

actuaciones tipo B. 

El importe máximo subvencionable para el concepto de gasto “Informe de auditoría” se establece en

1.200 euros.

¿Qué gastos o acciones me cubre?



Tipo A Y C:

a) Gastos del personal propio vinculado a la actuación o proyecto durante su desarrollo, incluidas las

cuotas de la Seguridad Social correspondientes. 

b) En su caso, se podrá admitir gastos de viajes (desplazamiento y alojamiento),  correspondientes al

personal del apartado a) anterior, siempre que sean con la finalidad de realizar acciones comerciales o

formativas.

c) Colaboraciones externas y consultorías cuando resulten necesarios y adecuados para el desarrollo de

las acciones y/o proyectos propuestos y estén directamente relacionadas con los mismos.

d) Informe de Auditoría.

Tipo B:

a) Activos fijos nuevos, que no tengan el carácter de reposición.

b) Inversiones inmateriales.

c) Colaboraciones externas.

d) Informe de Auditoría, a aportar con la justificación de la subvención indicada en la base 17. En la

convocatoria correspondiente se establecerá el importe máximo subvencionable para este concepto.

e) Gastos de personal propio vinculado a la actuación o proyecto durante su desarrollo,  incluidas las

cuotas de la Seguridad Social correspondientes. 

f) En su caso,  se podrá admitir gastos de viajes (desplazamiento y alojamiento),  correspondientes al

personal del apartado e) anterior, siempre que sean con la finalidad de realizar acciones comerciales o

formativas.

*El coste subvencionable de personal por persona trabajadora, para las actuaciones tipo A y tipo B, será

como máximo la suma del salario mínimo establecido en la tabla salarial de sueldos base por nivel

retributivo, según convenio colectivo aplicable, incrementado en un 50 %, y la cotización a la Seguridad

Social por parte de la entidad beneficiaria.


